
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240035 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP . 06080, D.F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EX T. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA , C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240035 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ASEOINDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 1 ANTONIO M. RIVERA 5, COL. INDUSTRIAL TLANEPANTLA. ESTADO DE MEXICO. 54030 1 55-65-4 1-1 6, 55-65-99-81 1 MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8 días naturales. siguientes de la Notificación 

20 2160101007 202 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/036/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

CJ 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340. Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

OBSERVACIONES 
Papel higiénico jumbo sr. 
Papel higiénico en rollo. micrograbado (textura) color blanco matizado. hoja doble de 9 a 10 cm. 
de ancho, fabricado de 75% fioras recicladas, caja con sello de garantía del fabricante, 
institucional1 ~egradable en agua, gramaje de ¡Japel14.5-18 gramos/m2 (mínimo). 
600 metros MOJA DOBLE MARCA KLEENEX DE KIMBERL Y CLARK, CVE. 90607 
Caja con 6 rollos de 600 m. cada uno. 

TOALLAMATIC CAJA C/6 RLLS 180M CVE 92217 
OBSERVACIONES 
Toallamatic, Toalla de papel en rollo , color blanco, hoja sencilla de 19 a 20 cm de ancho, 
fabricado de 75-100% fibras recicladas, micrograbado o gofrado, caja con sello de fabricante, 
institucion¡¡l, degradable en agua. 
MARCA PETALD DE KIMBERL Y CLARK, CLAVE 9222 1 

~~~=~~~~¡~~~;~;=~~~~~;~~~=~n;===================================== 
Caducidad y vicios ocul tos: 
Al entregar los bienes en el Almacén General, los empaques deben estar en buen estado y 
cerrados. 

No aplica fecha de caducidad para los productos señalados. 

Al recibir los productos en el almacén se efectuará la revisión cuantitativa, asi la verificación del 
estado de los empaques y su caducidad. Cuando derivado de la revisión de los bienes se 
observe que el producto llegó al término de su caducidad o presenten defectos en el empaque. 
en el envase, en su contenido, en el aplicador u atomizador o en la calidad del producto, La 
Corte solicitará al proveedor la sustitución de productos. 

Lo anterior en el entendido de gue el proveedor garantiza que, tratándose de materiales de 
limpieza, si en el periodo de se1s meses contados a partir de la fecha de entrega al abrir el 
empaque el producto presenta deterioro de cualquier naturaleza , o no funciona para los fines 
que fue fabricado, el proveedor se compromete a cambiarlo por un producto nuevo en buen 
estado. 

Condiciones de seguridad. 
Considerando que en todo momento debe prevalecer la seguridad de las personas y del 
inmueble, el proveedor se obliga a tomar las precauciones necesarias durante el traslado para 
la entrega de los bienes. 

338.79 68,435.58 
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PODl't JUDICIAl OL l A rrOERAC'tOH 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTHIOCCP 06080. O F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS. 41 13-1000 EXT 5704.5710,5305,5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 0910. MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763·7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240035 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: ASEOINDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 1 ANTONIO M. RIVERA 5, COL. INDUSTRIAL TLANEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 54030 155-65-41-16,55-65-99-81 1 MARCO 
ANTONIO HERNÁNDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/0212024 

FECHA DE ENTREGA 
8 días naturales, siguientes de la Notificación 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/03612024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

El personal de parte del proveedor atenderá todos los requerimientos de seguridad y control 
establecidos por La Corte. tanto al ingresar al inmueble como a la salida; en particular mientras 
se encuentre dentro de los Inmuebles. 

El proveedor conoce y acepta que se encuentra prohibido fumar. beber o comer dentro de los 
inmuebles de La Corte; as1 como realizar cualquier otra actividad ajena al servicio. 

El proveedor conoce y acepta que será responsable por los daños y perjuicios que su personal 
pudiere ocasionar a los bienes de La Corte o de terceros durante su estancia en los inmuebles. 

Vigencia· 
La propuesta penmanecerá vigente hasta el 1 de abril de 2024. 

Lugar de entrega: 
Almacén General, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza N" 1340, esquina Eulogio Parra, 
lztapalapa, Código postal 09100, previa cita con la Arq. Ana Elena Barrera Garc1a al correo 
electrónico: AEBarreraG@mail.sqn.gob.mx 

Fechas de entrega: 
8 días naturales, posteriores a la Notificación de Adjudicación. 

Forma de pago: Será al concluir la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles siguientes a 
la presentacion del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los b1enes fue a entera 
satisfacción de la Direccion General de 111fraestructura Física de es!e Alto Tribunal. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la 
entrega-recepción de los bienes adquiridos. 

CONTINUA 

Página 213 
Fecha rte 1rnrwes.1or' 15102/2024 UR ~2 l~ 



o . 

. 



PODE~ JUDICIAl DE LA rEDERACtON 
SUI"'ftf t.'IACO'JTE 0E Al::il l\:~ct LO. ~C,.Jo'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTHIOCCP. 06080, D.F. 
R.F.e. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240035 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ASEOINDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 1 ANTONIO M. RIVERA 5, COL. INDUSTRIAL TLANEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 54030 1 55-65-4 1-16, 55-65-99-81 1 MARCO 
ANTONIO HERNÁNDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1210212024 

FECHA DE ENTREGA 
8 dias naturales, siguientes de la Notificación 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/036/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

1 
Partida pres · 21601 
Certificación : no aplica 

L. Area solicitante: Subdi,re<;ci<)n General de Servicios, adscrita a la Dirección General de 
Infraestructura Fisica. 
M. Comprobación de recursos: no aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a Lic. Magdalena Loera Ruiz, 
Directora de Servicios de Limpieza e Intendencia de la DGIF, como administradora del presente 
contrato, o a quien esta designe, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el Articulo 169. fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento para la 
formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibil idad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, Vil , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Sal ivar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4 11 3-1 000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
h t tps :/lwww. scj n. gob. m xltrans parenci ala vi sos-priv acidad-i n teg ral. 

NOVENTA Y SIETE PESOS 731100. M.N. 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORAG 

DRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 
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DECLARAC I ONES 
L· l a Suprema Corte de Justicia do la Nación, cm lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su rcprosontanto para Jos efectos de esto Instrumento manltlosta que: 
1.1.· Es el máxrno órgaoo deposMarto del Poder Judicial de la Federación, en términos de Jo dlsp<~eslo en los artlculos 94 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1'. fraecfón 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
1.2.· Lo presento contmtaclón reafizada mediante adjUdicación directa fue aUlO<Izado PO< la persona thutardelo Dirección de Adjud'tcaclones Directas y Excopclones do la D~Oecfón General de Recursos Materiales, de conformidad con 
lo previsto en los artlculos 43, fmcclón V. 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97 del Acuerdo General do Admlnlsltación XIV/2019, dol Comité de Gobiemo y Admlnlstmclón de la Sup<cma Corte de Justicia de la Nación del siete de novlernbnl 
de dos mil diecinueve. p0< el que se regullln los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, admlnistmclón y doslnc0<p01Act6n do bienes y la contmtaclón de ol>ras, y prestación de servicios roquertdos PO< la Suprema COfto de 
Justicia de la Nación (Acuerdo Genoral de Administración XIV/2019). 
1.3.· La persona titular do la Dirección General do Recursos Materiales. ostá facultada para suscribir el preseote lnstnrmonto, de conformidad con lo dlspuosto on los artlculos 32, fracción X. del Roglarnonlo Orgánico en Matarla do 
Admlnlstrnclón do la Suprema Corte do Justicia do la Nación; y 11 , torear pérrofo, dot Aruordo General de Adminlstmoión XIV/20t 9. 
1.4 •• Paro todo lo relacionado con et prosonto contrato, so~ala como su domicilio ol ul!icodo en la calle José Maria Pino Suarez numero 2, colonia Contra, alcaidla Cuouhtémoc, código postal 06060, Ciudad do M6xlco. 
1.5.· Ln orogaclón que Implica la presonte contratación so reaflzaré con cargo ni Centro Gestor 2451093050010001. PArtida Presupuestal21601. destino 142. 
11. ~ EI "Provuedor" manifieste ba)o protesta de decir verdad1 por conducto de su representante legn1 que: 
11. 1 .~ Ea llna persona moral debkiamonte constituida bajo las leyes moxlcanas, cuonta con lo Inscripción on ol Registro Púb~co del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conooe perfectamente las ospo<:iflceclonos técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte• y cuente con los otomentos téCnicos y capacidad oconómlca necesarios pam rea~zarlos o satlsfaoclón de éste. 
11.3.· A la facl1a de adjUdicación do la p<osonto con1mtaci6n, no •• oncuentra lnhablltado CO<lforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial do la Federación para cotebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno do los sup<~estos a quo so refioreo los artfculos 62 fmcclonas XV y XVI y 193 del Acuerdo Geneml do Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoco y acepta sujetarse a lo provisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para lodo lo relacionado con el prasento contrato. seilala oomo su domlcilo el Indicado en la carátula del presentelnstn.mento, en el apartado denominado 'Proveedor". 

111.· La "' Suproma Corte"' y el uProvoodor", a qulones de manera conJunta so Jea ldontlficará como las "Partos" declaran quo: 
111.1.· Rooonocenmutuamontc la pe1'8onolldod jurldlca con la que comparecen ala celebrecllón del presenta llstnrmonto y monlnestan que todas las comunicaciones que se realicen entro e las so dirlg~ón a los domicilios Indicados en 
k>s antecedontas 1.4 y 11.5 do os te Instrumento. 
111.2.· Las "Partos· reconocen qua la ca rótulo dol presento contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.• Conocen al alcance y contenido del presente contrato, por k> que están do acuerdo en someterse a tas sigulantos: 

C LA U SU LA S 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveodo( sa con~rorneto a proporcionar los bienes descrilos en el presenta nstn.unento y respetar en todo momento ol objoto, preck>, plazo y condiciones do pugo so"aludHs en Ja carntuln y 
los t1óuau!as dol presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objolo de este acuerdo de voluntadea. El pago sef'lalado on la presonto cláusula cubre el total de los bienes contrst.odos. por lo cual la ·suprema 
Corte .. no tlone obUgación de cubrir ninglln Importe odlctonal. [EJJ caso cte que o/ voncfmfonto de los plazos $9fJBfados on ol prosonto Contrato se ubíquon &n un dltJ lnhllbll. el plazo se rocorrort!J or dln1~6bH lnmediBto slgulenl&]. 
Segunda. ReqUI$Itos para realizar los pagos rospoctlvos. Para efectos flscakls o) •Proveedor" det>erá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombra ckJ la "Suprema Corte" según consto on la cédula de Identificación 
fiscal, expedida p0< la Secretaria de Haciondn y Crédito Públloo con el Registro Fodoral de Contribuyentes SCJ9502046P5. Indicando el domlciio serlalado 011 la declamclón 1.4 do esto Instrumento y donu>s requisitos nscales a que 
haya lugar. copia dallnstrumenlo contmctual y copla del documento mediante ol cual fueron entregados tos bienes a entere satisfacción. 
Los "Partes• convienen que la -suprema Corte• podré, en cuaJquier momento, retener k>s pagos que tenga pondlentes de cubrir 81 -rroveedW, en caso de que este Ohirno incumpla cuakJs quiera de las obligaciones pactadas en~ 
presente Instrumento contractual. 
Toreara. Pon as Convcnclonalos. las penas convencionDies serán determinadas por la ·suprema Corte•. en funclón delloturnplmlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso detncumplfnieoto de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la 'Suprema Corte" podró aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor dolos bienes {sin 
Incluir IVAj que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido ·a entem •atlsfaecfón de la ·suprema CO<te•. De oxlsUr Incumplimiento parcial, la pena se ojustará p<aporck>natnonta al poroontaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai-Provocdor" rospecto al cumplmkmto de Joe plazos establecidos en el cOntrato, sa a pllcarll ~ma pena convencional por atrasos quo le sean imputables en la entrega de los bienes. prestadón 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto qua rasuRe rla opWcar el t porciento dlorlo a la cantlded que Importen k>s bienes pendientes de entrega, los servicios no prcstodo• o los conceptos de trabajos no 
realizados, ·Y no podrán exceder del 30% dol monto total del contrato. 
SI las ponas convenciona)Os rebosan ol porcentaje seno todo anteriornHmte, so lnlelnró ot prooodlmlento de rescl&lón del contrato. 
[Llls ponas convencionales tnmbién podrán hacerso efectivas m&dlante las gsrantfss otorgadas.] 
Las ponas podl'l\n descontarse de los montos pendientes de cubrir por pONe do la "Suprema Corte• ai"Proveodor" y, do sor necesario, Ingresando su monto a la TesO<erla del• "Suprema Corla". 
Cuarta. Monto dol contrato. El monto del prosonta contrato as por $142,670.46 (Cienlo cuarenta y dos mil solscientos sotonta pesos 46/100 M.N.) más el16'k dellmp<~osto al Valor Agregado, oqul\lalcnto a $22,827.27 {VelnUdós mil 
ochocientos valltisleto pesos 271100 M.N.) rosulla11do un monto total de $166.497.73 {Ciento sesenla y cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 73/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de entrega de tos blones. El 10Provoedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, on &1 s'tJuiente domicilio: 
Almacén Geneml, ubicado en Colzada lgnacto Zareooza N" 1340, esquino Euloglo Parro, lztapatapa. Códl{)o poste! 09100, provla cita con la Arq. Ana Elena Borrara Garclo al correo clectr6nioo: llf.ll.!rrornG@m.!!iJst!.!!Qb.mx 
Soxla. VIgencia del contrato y racha do ontrega de los bienes. las -Partes" convienen en que la vígenciB del presonto oontmto scró a partit del12 de febrero do 2024 y hasta ocho dfas naturales posterkw'os ala fecha de noliflc:aci6n 
de la adjudicación. 
EI"Proveedor" so OO<nprO<neta en entregar tos bienes a mas tardar el20 da febrero do 2024. 
la focha de enlroga de los bienes pactado on osto contrato únlcttmenle podrá sor prorrogado por causas plenalnento justificadas, prevta presentación do la sotldlud respectiva, antes de su venclrnlonto, por p~rto del "Prestador do 
Servicios" y su acaplaclón por parto de ta "Suptoma Corte•. 
Sóptlrna. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General da Acnlnlstraclón XIV/2019, se exceptúa la presentación da la franza oomo garantla del 
cumplimiento del contrato, toda vez qtJe el n'IOoto del presente contrato no excede la cantktod de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totaidad de manero posterior o la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en oxcoso. Tratándose do pagos an exceso que haya recibido oi "Proveodor". este deberá reintegrar los canlldndos pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularon conformo n uno tasa que será Igual n la 
establecida on ol Código Fisco! de lo Federación y la Ley de Ingresos de lo Fodoraclón como si so tratara del supuesto do prórroga pera el pago do cr6dllos fisco les. Los cargos se calcularán sobre las canlldodos pagodas en oxcaso 
on cada caso, y se computarán por dlns naturnlos, desde lo fecha del pago al 'Proveedor", hasta la techo quo so pongon efoctlvomonto las cantidades a disposición de lo "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual EI"Provecdor' asumo totalmente lo responsabilidad para al caso do que al proveer tos blonos, objeto do esto oontrato,lnfrlnja derechos do propiedad Intelectual y por lo tonto libera a la ·suprema Corte• 
de OJalqulor responsabilidad de caráctor ctvi~ ponal, fiscal, de marca lndustrlal o do cualquier otra lndole. 
Aslmí&mo, so prooisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto do la documootaclón p<opO<oion•d• por la "Suprarna Corta·, oon motillo do la adquisición de bienes objoto dot prosonte contrato. 
Décimo. Inexistencia de relación tobornl, EI"Provaedor" CO<no empresario y patrón dol personal quo ocupe paro el cumplimiento del pre!lente contrato, serj en todo momenlo ol único responsable onte sus trnbojodorcs do todes las 
ot»>gacfooos quo so deriven de las dlsposickwles laborales y demás ordenamientos en materia da trabajo y de seguridad social, por~ que responderá de todas las reclarnaciones que sus trabajadores presenleo en su contra o de la 
•supronla Corte", por tanto, aste Alto Tribunal quadanl relevado de !oda responsoblfldod en tal sentido. La "Sup<ema Corto• estaré facultada pal'8 roquer1r ai"ProvoodO<"Ios comprobantes da afifiaclón de sus trabajadores aiiMSS, asl 
como los comp<obantes.de paoo de las cuotas al SAR. iNFONAVIT e IMSS, 
En caso de que olgono o algunos do los trabajadores del odjudlcatarlo, ejaculeo o pretendan ejecutar alguna reclamación 011 contra da la ·suprema eorte•. el 'Provoodor" deberá reembolsar la lotalidod de los gastos que erogue la 
"Suprema Corto', por oonceplo do traslado, vlátloos. hospedaje, transportación. allrneotoo y demás Inherentes, oon el fin de acreditar onlala autoridad compelcnte que no exfsta relación laboralaiguna con los mismos y desftndar ala 
•suprema Corte" de cualqutcr tipo de responsabfldad en e$0 sentido. l as "Partos• ncuordan que el importe de los refor1dos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deduddo por la "Suproma Cor1e• de las factlJras qvo se 
oncuentren pendientes de pago, lndepondlontemente de las acciooos legales que se pudieran ejorccr. 
Dóclma Primera, Subcontrataclón. la ~supremo Corte" manifiesta que no aceptaré In subcontratación para el cumpUmiento del objeto de esta contratación. 
Pare los efoctos de esta conlralaclón, se entiende por ~uboontratac!ón el neto mediante el cual el "Proveedor'" encomienda a otra persona ffslca o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. . 
Déalma Sogunda. Responsflbll1dad Civil. EI "Proveedor" responderá por los dot\os quo se causen a los bienes en posesión o en propiedad do la '"Suprema Corte• con motivo del cumplimiento ol objoto de oste controlo, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistirá, o eJccclón de la "Suprema Corle", en el restnblcclmlcnlo do la situación anterior, cuando ello sea posible, o on el pago da dai"ios y perjuicios, con Independencia de ejercer tns 
acclonoslegoles a que haya lUgar. 
Dóclma Toreara. lntransrnlslbllldod do los derechos y obligaciones derivado• dol presente contrato. El ~Proveodor"' no podré ceder, gravar, transferir o efoctar bajo cuatquior tltuk>. parcial o tolntmcnto a favor de otra persona. 
ffslca o moral. los derechos y obllgaciooos que der¡von del presenta contrato, con excepción do los derechos de cobro, con autorización previa y expresa do la "Suprema Corte·. 
O'clma Cuarta. Del fomento a fa transparencia y de la protección de datos porsonates. Las •Partes" reconócen quo la información contenida en el presento contrato y, en su caso, k>s entregnbles que so generen podrán sor 
susceptibles de claslfocarse CO<noreservada y/o confidencial. en térmioos de losartlculos 100,113 y 116 de la Ley General do Tmnsparoncla y AC#Jso a lalnfonnacl6n Pública, asl como 98,110 y 113 dala Ley Fadoral de Transparencia 
y Aoooso a la lnfomnaci6n Pública. El 'Proveedor" so obliga a no realizar aoclonos que compromolon la seguridad do las instalaciones do la "Suprema Cofle" o pongan en riesgo la integridad de ou personal, as/ como absleneroo, 
conforme a Jos disposk::iones aplicables, do dDr e conocer por cualquier medio a quien no tengn derocho. documentos, re{tistros. Imágenes, oonstancias, ostadfstlcas, reportes o cualquier ova infonnadón clasfficada como reservoda o 
confidencial de la que tenga conodmlanto en eJercicio y con motivo do la odqulslclón. 
Lo¡ trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar do su e)oc:oclOn o que se hubiesen entregado al "Provoe~ para curnplr con el objeto del presonle contrato, son 
propiedad do In "Suprema Corte", por lo quo ei"Provaedor" se obliga a devotvar a la ·suproma Corte" el material quo so le hublesa proporcionado asl oomo el material quo legue a realizar, obigandooe a abstenerse do roproduciffos 
en modio oloctrónlco o físico. Da oonfonnldad con lo ostoblcctdo en el articulo 59 dala Ley Goneml da Protocclón de Dolos Personales en Posesión do Sujotos Obligados {LGPDPPSO), ei "Proveodor" osurne ol cal'llcter de encargado 
del tratamiento de los datos personales que tenga occeso con motivo do la documentación que maneje o conozca al desarroJar las utMdades obJeto del presente contrato, asi como fas resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder Hlguno de decisión sobre los da!os personnles. Los dalos personales que recob& el encargado son única y exclusivamente para el cumplirnionlo del objolo dol presente Contrato. En ese sentido, el •proveedOf"' se obliga 11 lo 
siguiente: 
a. Abstonerse de tratar los datos porsonaleB para finalidades distintas c las outorizodos por la "Suprema Corte"; 
b, Guardar confldenclalidad y abstenerse de tronsrarlr los datos parsonatas tratados, nsl como lnfonnar a la ~suprema Corto• cuondo ocurra una vulneración do los miamos; 
c. EMrnlnar y dovolver los datos persona )Os obJGto de tratamiento una vez cumpido ol pros.onto contrato, y 
d. No subcontratar servicios qua conlleven eltratan>tento de datos personolos. en términos del articulo 61 de ta LGPDPPSO. 
Oóclma Quinta. Rescisión dol contrato. Las •partes" aceptan que la •suJ)fema Corte" podrá rescindir. de manerA unilatGral, el presente contrato sin que modie declara cOn Judicial, en caso do que ol •Provoodor" de }o de wmplir 
cualosqulora de las obigack>nes que asume en esto contrato por causas que le &ean Imputables, o bien. en caso de sor objeto de ombargo, huelga estallada, concurso mercant~ o iquidación. 
Antos de declarar la rescisión, la "Suprema Corta" notificará POf ascr~o las causes respectivos oi•Proveedor" en su domlclfio sof\alodo en la doclamclón 11.5 do este insltumento, con quien en el acto se encuentro, otO<géndole un plazo 
do cinco dfas hábiles para que maniOestc to que a su derecho convenga, anexo Sos dOC\Imentos quo osUmo convenientes y aporto. en su caso, IRs pruebas que e sUme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" detorminará sobro la procedencia de la rescisión, toque so comuniCAiá at·Proveedor'" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de es.te ilstrumanto. Sen\n causas de re&dslón d~ presente instn..nento contractual 
las siguiontes: 1) SI el ~Provee~ suspende la enlfega de los bienes o la prestación de los servicios soMiados en ta cláusula primara del presente contrato. 2) Si ol '"Ptovcedor'" incurre en lals&dad total o pardal respecto de la 
lnfonnación proporcionada para la colebrAc50n del presente contrato. 3) En general, por el incumpJmiento por porte dei .. Proveedor" a cualesquiera de las obligackMwa derivadas del presento contrato. {4) Si el •proWJedor' no exl#be 
lss garanllns en los tórminos y condiclonfls ind~endos on estft confrttto.} 
Oóclma Sexta.. Supuosto de terminación del contrnto diversos a la roclslón, El wntrato podré darse por terminado. al cumplimontarse su obJeto o bien de manera onUclpadn cuando existan causas JustiJlcadas, de orden público o 
do Interés general, en términos do lo previsto on los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Goneral de Admlnistmclón XIV/2019. 
Oéchnn S6ptlrna, Suspensión tomporal del contrato, Las "Partes· aC\tordan quo la "Suprema Corta' podrá, on cuaiquior momonlo, suspender temporalmente, en todo o on parto oi objeto materia do osto contrato, por causRs 
jusUficadns. sin que ello Implique su torm!naclón definitiva y, por tanto, el presonto contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos log~tes uno vez desaparecidas las causas que motivaron dicho suspensión. El procedlmlonto 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el mt/cuto 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dóolma Octava. Modiflcaclón del contrato. Los condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objoto de modificación en términos de lo ptevisto en los art iculas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General 
do Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. Lo ·suprema Corte• designa ala Lic. Mogdalena Loem Ruiz, Directora de Servicios da Limpieza o Intendencia do lo OGIF dala ·suprema· Corte•. como "Administradora" del presento 
contrato, qulen supervisaré su estricto cumplmlonto; en consecuencia. deberá revisar a inspeccionar las act.lvldndoa quG desempoOO ai'"Proveedor·. a si como giror los instruccfoncs quo considero oportunos y voriflcar que los bienes. 
objeto de este contrato. cumplan con las especlficactones sei\alados en ol presente ~1SIIurnonto. 
Aslmlsmo,la titular de la Dlrecd6n Gonoral do Infraestructura Flsica da la "Suprema Corte" podrll sustituir at•Admilistraoo,-,Jo que informarán pot' escrito al ~Proveedor'". 
VIgésimo. Raso lución de conlroverslss. Para effiCto de la interpretación y cumplimiento de lo ostip<~lodo en asta instrumonto, el "Proveedor" so somete exprosameote a las decisiones dol Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
ronunclando en forma expresa o cuolquler otro fuero que en ra.zón de su domlcfllo o voclndod, lengoo o llegaren • tenor, do confO<mldad oon k> indicado en al articulo 11, fmcción XXII de ta Loy Orgónlca del Poder Mlciat dala 
Fodemción. 
las "Portes· acuerdan que cua1quter no11ricackln que tengan que reaUzarse de una parto a otra, se realizarA 
Vlghlma Primera. Loglslaclón opllcablo. El acuerdo de vokmtades previsto on esto lnstnrmanto 
de Atlmlnlstraclón de fa Supremo Corto do Justicla de la Nación, eJ•AC\Jerdo General da 1 · 
Dolos Personulas en Posesión do Sujetos Obllg•dos. la Ley Federal do Presupuesto y 

en el domicilio que ha seflalado en las doclarocionos 1.4 y 11 .5 de este inslrumanto. 
en ta Constitución PoUtlca de los Estados Unidos Moxleanos, el Reglamento Orgánico en Maloria 

por el CódiOO Civil Fodorol. Código Federal de Procedlnrtontos Clvllas.la Loy General de 
Rcsponsabilldados Adrninlstratlvas y la Ley Federal del Procod!mlonto A<Jmlnlstrallvo en lo 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT- 
CUM/A-24-2022 
 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT- 
CUM/A-24-2022 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



